
Referencia. Ejecutivo Garantía Real  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Heidy Astrid Lozano Guerrero 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 26 de agosto de 2022, con solicitud 

de retiro de la demanda.  

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En relación con la solicitud presentada, el memorialista debe estarse a lo resuelto en auto de 19 

de julio de 2022 mediante el cual se rechazó la demanda por no haber sido subsanada, y se ordenó 

su devolución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


